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CAMBIO CLIMÁTICO Y ESCENARIO LOCAL

18º EN RANKING PAÍSES CON MÁS RIESGO HÍDRICO 
(WRI, 2019)

• Chile privilegiado fuentes naturales agua 
dulce y régimen pluvial

• Caudal renovable disponibilidad de 53.000 
m3/hab/a es decir 25 veces los 2.000 m3/hab/a 
considerado adecuado para desarrollo (Santibáñez, 
2016)

• Distribución geográfica heterogénea

• Brecha hídrica de 82,3 m3/s, 
proyectándose al año 2030 aumento a 
149 m3/s (EH2030 2019, PNRRHH 
2015)

• Deficiente gestión y gobernanza aguas: 
sobreexplotación

• Degradación suelo 
• Aumento exponencial demanda 

• Megasequía
• Impactos CC (prolongación sequías, 

disminución y concentración 
precipitaciones, etc)







SEQUÍA                      ESCASEZ HÍDRICA 

• “Período de condiciones meteorológicas 
anormalmente secas, suficientemente 
prolongado como para que la falta de 
precipitaciones cause un grave 
desequilibrio hidroló́gico” (OMM)

• Fenómeno natural

• Épocas de Extraordinaria sequía Res 
DGA1674/2012 àcriterios físicos, 
hidrometeorológicos.

• Fenómeno antropogénico

• Relación con factores sociales, políticos 
y económicos, sobreexplotación del 
recurso y problemas de acceso al 
agua.

• Construcción social

(Tapia 2019)

≠



PRINCIPALES PROBLEMAS MARCO REGULATORIO-
INSTITUCIONAL GESTIÓN AGUAS EN CHILE

Facultades
Eº

Insufic.

DAA y 
caract.

Falta info
RRHH y 

disp. (DGA 
2016) + de 43 

organismos
(BM 2013)Sobreotorg

DAA

Sobre 
explotación

Enfoque
Aguas
Superf.

Disponibilidad
10% sup & 30% subt,

MARCO 
ANACRÓNICO 
CRISIS & CC



(BM 2013)
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SÍNTESIS DIFERENCIAS USOS PRIVATIVOS AGUA

PERMISOS 
CONCESIONES
LICENCIAS/DD

temporales
revisión

renovables

duración 
indefinida

Revocación
/caducidad

perpetuos

no 
revocables

no 
caducables

PAGO CANON 
Y/O TARIFA

USOS 
PRIORITARIOS

TITULAR Y/O 
USO

otorgamiento / 
extracciones

asignación inicial / 
usos posteriores

condición esencial -
autorización

gratuitos

∄ prioridad

Sin 
autorización

≠

(Fuente: Duhart 2017; Duhart 2019)



SÍNTESIS DIFERENCIAS FACULTADES AUTORIDAD DEL 
AGUA

RECOMENDACIONESPLANIFICACIÓN

ASIGNACIÓN

POLICÍA

≠

OBLIGACIÓN

LIMITADAS

aprobación

SNIA*

disponibilidad

legal

fiscalización

restricción

Revisión, revocación, 
caducidad, reasignación

Denegación, priorización, 
eficiencia, MA, 
reasignación

Instrumentos y planes 
vinculantes

Información y catastro 
obligaciones

(Fuente: Duhart 2017; Duhart 2019)



ACTUALES MECANISMOS DE “PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN” AGUA

Caudal ecológico 
mínimo (129 bis 1)

Declaración zonas de 
agotamiento (282)

Áreas de 
prohibición

+bofedales Tarapacá y 
Antofagasta

Patente por no uso
(129 bis 4 y ss)

Áreas de restricción

Reducción temporal a 
prorrata, de oficio por 

afectación sustentabilidad 
aciuífero (62 de 2018)

Normas primarias
DS 46/2003 emisión subte
DS 90/2001emisión sup y 

marinas

Normas 
secundarias de 

calidad ambiental 
(5 de 101 cuencas, solo sup)

SEIA (DGA evaluacion y 
fiscalización)

*caudal ambiental

Código de Aguas

Ley 19.300



Código de Aguas

Normativa relativa al 
consumo humano

Art. 27 
expropiación para 

satisfacer menesteres 
domésticos

Art. 56
Cavar pozos para 
consumo doméstico

Atribuciones 
Presidenciales

Art. 148 
Constitución directa 

DAA

Art. 147 Bis inc 3 
Denegación parcial 

DAA

Art. 314
Declaración Zona 

Escasez

(Tapia 2019)
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“Administrar la forma en que extraemos el 
agua es una primera parte importante del 

proceso de reforma y se ubica en un contexto 
más amplio de desarrollar el sector de las 

aguas de manera más resiliente”

Defra, 2016
UK Government response to consultation on reforming the Water Abstraction Management System



REFLEXIONES FINALES…

DIAGNÓSTICOS SECTORIALES

àej reacciones 
recientes…

MEDIDAS QUE SE VIENEN 
ANUNCIANDO COMO 

“SOLUCIONES”:

-más embalses & 
tecnificación riego

-Eª compra DAA
-carretera hídrica

-más desalación
-reúso art (regeneración)

-recarga artificail de 
acuíferos 

INVISIBILIZACIÓN 
ESCASEZ HÍDRICA 

ENGEDRANDO PEORES 
CRISIS FUTURAS

OPORTUNIDAD:

NECESITAMOS CAMBIAR EL 
FOCO URGENTEMENTE

-Discusión reforma al CAg

-Gestión ofertaàgestión demanda

-Replantearnos modelo de 
producción & consumo acelerado

-Dependencia RRNN à
diversificación economía



Gracias!



CHILE SE ADHIRIÓ A LA 
RESOLUCIÓN 64/292 (ONU, 
2010).

ENFOQUE DE DERECHOS 
HUMANOS EN LA GESTIÓN
HÍDRICA





ODS 6

6.1 Acceso 
universal y 

equitativo al 
agua potable a 

un precio 
asequible para 

todos

6.2
Saneamiento e 

higiene 
adecuados y 
equitativos 
para todos.

6.3
Mejorar la 
calidad del 

agua natural 
y residual

6.4
Gestión 

eficiente del 
agua frente a 

la escasez

6.5
Gestión 

Integrada del 
agua a todos 
los niveles.

6.6 
Proteger y 

reestablecer 
Ecosistemas 
relacionados 
con el Agua.

6.a
Cooperación 

internacional y 
capacidades

6.b 
Participación 

de las 
comunidades 

20



POBLACIÓN EN CHILE SIN ACCESO A AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO


